
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y MOVILIDAD. 

RESUMEN PROCOTOLO ACOSO LABORAL. 
 
Ayer 24 de enero se celebró la primera Comisión de Medio Ambiente, 
Seguridad y Movilidad a la que asistió el nuevo delegado Antonio De 
Guindos Jurado, que se presentó diciendo que es Interventor General del 
Estado y que ha sido dos veces Subsecretario de Estado antes de su 
llegada a la Administración Municipal. El área del que se hace cargo 
maneja un presupuesto de 1844 millones de euros lo que supone el 40 por 
ciento del total municipal y el 67 si restamos lo que se dedica al pago de la 
deuda. Cuenta con el 52 por ciento de los trabajadores municipales 
(13800). 
 
Los objetivos marcados en cuanto a seguridad son los siguientes: 
 
-Mayor colaboración con la Delegación del Gobierno, destacando que en 
Madrid la tasa de delitos se a reducido en un 15 por ciento gracias a la 
mayor presencia y eficacia de la Policía Municipal. 
-Reducción paulatina de las tareas administrativas en Policía Municipal 
para incrementar las operativas. 
-Introducción de nuevas tecnologías, instalación de cámaras en Azca. 
-Introducción de un nuevo plan de seguridad vial. 
-Aumentar las competencias de los agentes tutores para que puedan 
perseguir el acoso a menores a través de internet. 
 
El día 30 de diciembre os remití el Protocolo de Acoso Laboral aprobado 
por el Ayuntamiento y Sindicatos, como quiera que es un tanto extenso, 
en archivo adjunto os remito un pequeño resumen del mismo, así como 
también otro archivo en el que constan los pasos a seguir en caso de sufrir 
tal acoso. Desde luego, en el Sindicato atenderemos y asesoraremos a 
todo el que se encuentre en esta situación. 
 
Para finalizar os remito dos archivos adjuntos referente al permiso de 
circulación, uno es de la DGT, Instrucción 11/V-94, sobre la eliminación 
del domicilio fiscal en el permiso de circulación  y otro es de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Valencia, por la que se modifica el Permiso de 
Circulación, el cual será renovado aunque tenga la ITV caducada. 
 
Un saludo. 
 
-- 
Paco Torres 
Secretario General de la Sección Sindical de Madrid de C.P.P.M. 
E.mail: madrid.secretaria@cppm.es 
Tlfnos.: 914685972  -  646491046 
Domicilio: C/ Acanto nº 22, planta 13, izquierda. 
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